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EL 22 m  FEBRERO

El cuarto auiversaii. dcl t-jiunlo déla  revo-

El regocijo conu-j.zó 'nexde las cnatiode la 
mañana, hovn en que varias ]di zas de attillería 
empezaron á hacer oir su jioderosa voz desde el 
paseo ele La Iveona, y 1.a b.Mida marcial recorría 
las calles de la ciudad, poblándolas de alegres 
armonías.

A las dos p. ni. hubo un acto imiiouente y 
significativo.

El Jefe del Estado, seguido de sus Ministros, 
de gran número de I)i[mtad<is al Coiis;rvso,- de 
varios Magistrados y de un concurso innumera­
ble de las diferentes'clases de la sociedad, se 
dirigió, en medio de una valla de milicianos, 
que presentaron las armas, del Palacio del Eje­
cutivo al Parque C<-ntraI.

Allí, subió á la tiibuna que s-* había colocado 
al pie de la estatua del General Morazán, y 
pronunció con voz emocionada las siguientes, 
elocuentísima« palabras:

P a t r io t a s  d e l  5 d e  J u l io :

Hoy que celebramos el cuarto aniversario del triunfo 
definitivo de la revolución liberal, es el día. señalado 
para haceros solemne entrega de las nicdallas de honor 
decretadas para vosotros el 5 de julio do 1897, como 
recuerdo impereoedoro del licroisino ilo que disteis prue­
bas en igual í^eha de 1892.

Si la situación del 'resuro lo permitiese, do justicia 
sería otorgar esa distinción á más de. cinco mil Vidientes 
que lucharon por la libertad en los memorables eiim{>08 
do La Ceiba, Las Anonas, l'l Corpus, TaUimbla, El 
Picacho, Cedros, Guainnicu, El Salto, Choluteca y Te* 
gucigalpu; pero no siendo posible, por ahora, se os ha 
escogido á. v.oBOtros, para demostrar la giutitud de la pa­
tria, porque fuisteis espontáneos iniciadores del movi­
miento revolucionario, abai.donando vuestros hogares, 
empujados por vuestras nnidres, esposas, hijas ó herma­
nas, para exponer vuestra vida y derranuir vuortra sangre 
combatiendo la tiranía.

En las jornadas que Biibsiguieron á vuestro patrióti­
co esfuerzo, perecieron diez > nueVe de vuestros compa­
ñeros, que vivirán en el corazón do sus eoncindadauos, 
como todos los mártires de aquella época de luto, pero 

vá la vez de gloria para IlomJuras. Justo es también 
hbíirar su memoria, y por ello entregaré la medalla de 
honor que les correspondí-ría, á sus familiares, quo tanta 
influencia ejercieron en td movimiinto que hoy se con­
memora.

Macha sangre y pinchas lágrimas cnstó aquella revo­
lución, que, fuera de la de Guatemala en 1871, es la 
única que merezca asi llamarle en los anales de Centro- 
Amériea después de su -indepciidencia; pero tengo la 
dicha y el orgullo de poder asegurar con la fi'onte alta 
y tranquila la conciencia, que las esperanzas del pueblo 
no quedaron en esta vez frustradas.

Al colocar en vuestros pechos esta insignia de la gra­
titud nacional, júiedo miraros sin rubor y deciros sin 
temor de ser desmentido: Por vuestros nobles esfuerzos 
y heroicos sacrificios, la soberanía del pueblo es la única 
que en Honduras existe: la libertad y el orden imperan:

el progreso Vaina á sus puertas: sed consecuentes con 
vuestra propia obra y fieles custodios de la inapreciable 
conquista que para vuestra patria habéis hecho: ense­
ñad á vuestros hijos á venerar la obra de la revolución, 
y habréis conseguido hacer imposible que un tirano 
vuelva tí enseñorearse del poder y á hollar bajo sus 
plantas la bandera de la libertad.**

Cuando veáis flaquear el espíritu de vuestros eorreli- - 
gionarios, ó sintáis que en vuestro propio pecho se debi­
lita la fe en el porvenir, contemplad y haced contem­
plar esta medalla que simboliza el esfuerzo de un pueblo 
que quiero ser libre y que libre será mientras lo quiera.

Su alocución fué acogida por una salva de pro­
longados aplausos.

Inmediatamente después comenzó, acompaña­
do del señor Ministro de la Guerra, General don 
José María Reina, á colocar en el pecho de los pa­
triotas que iniciaron la revolución, las medallas 
de oro que el Gobierno les había acordado el 5 de 
julio de 1897. L^s llamaba por lista el 2.° Jefe del 
Estado Mayor, Teniente-coronel don Florencio 
Mejía Juárez. El primero que recibió tan hon­
rosa distinción fué el señor dou 'Julio  Lozano, 
quien había sido el organizador del primer movi­
miento revolucionario.

La distribución de medallas terminó á las cua­
tro de la tarde.

Este acto es altamente significativo porque 
constituye una muestra de reconocimiento y gra­
titud al valor cívico que, aunado al bélico ardor, 
comenzó la gran revolución liberal que el 22 de 
febrero de. 1894 hizo flamear ,̂ en el Palacio de_Go-

Oon él se rinde homenaje á nobles hechos, á 
brillantes hazañas que se llevaron á cabo en be­
neficio del derecho, de la justicia y de la libertad; 
hechos y hazañas que tuvieron en mira, no un 
ideal egoísta en favor de unos pocos, sino un 
ideal generoso en favor de todos los hondarefios.

No se crea que con él se ha querido estimular 
el espíritu revolucionario sin justificación. No! 
Lo que se ha hecho h?sido dar el galardón que 
merecen los que fueron á buscar la guerra como 
la única protesta que podía valer, en aquella 
aciaga y ya lejana época, contra la arbitrariedad 
entronizada.

Por lo tanto, ese acto importa la idea de que 
el pueblo debe observar, en igualdad de condi­
ciones, la misma conducta que entonces observó.

Propiamente no se ha premiado al revolucio­
nario sino al patriota que expuso su vida y de­
rramó su sangre en favor de una causa justa y 
sagrada: la causa de los oprimidos contra los 
opresores.

Hay que tener esto en cuenta, y procurar no 
apelar al recurso extremo de la guerra siuo cuan­
do á ello obligue una suprema necesidad.

Si por desgracia, que no ocurrirá, volviesen 
para Honduras tiempos como aquellos en que la 
prensa no tenía voz, en que se disponía disolver 
á balazos toda reunión de ciudadanos pacíficos y 
desarmados, en que los Gobiernos juzgando como 
solía juzgarla Iglesia en otras épocas, decían: 
el que no está conmigo contra mi está, en que 
resonaban en las cárceles los hierros de que es­
taban cargados centenares de prisioneros sin de­
lito, en que el aire se estremecía con los tristes ge­
midos de las víctimas de horribles flagelaciones, 
en que la tierra se empapaba en la sangre derra­
mada en los patíbulos y en que, por el emprés­
tito forzoso, 86 arrebataba á las familias el susten­
to y 8e las dejaba sumidas en la miseria; enton­
ces nuestro deber seiá el de los patriotas qué, 
desde el 6 de julio de 1892, empezaron á apres­
tarse á la lucha para reivindicar las libertades 
públicas y asegurar la tranquilidad y el reposo 
del hogar.

Pero mientras el caso no sea éste, procure­
mos consolidar la obra comenzada el 5 de julio y 
llevada á término con tantos sacrificios, desoyen 
do á los ambiciosos que, por ver colmados sus de­
seos de mando, pretenden hacer ver sombras don­
de resplandece la más viva claridad.

Esas medallas que brillan en los pechos de los 
valientes patriotas que sobrevivieron á la tremen­
da conmoción ó que guardarán como sacratísimo 
legado las familias de los que perecieron, deben 
recordarnos á los hondurefios á cada momento 
que la revolución liberal sólo podrá dar todos sus 
frutos á la sombra de una paz duradera é imper­
turbable, y que sólo es lícito empuñar el arma del
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guerrero para defender los fueros de la Nación y 
I>ara derribar las tiranías.

* * *
Del Parque Central se pasó al edificio nuevo 

de la Tij)ografía del Gobierno.
La concurrencia era tan numerosa que casi no 

era suficiente para ella el vasto salón que, apro­
vechando la disposición de los corredores princi­
pales, adornados con gracia y esmero, se había 
formado, cubriendo artísticamente sobre el techo 
el espacio de separación.

Subió á la tribuna el distinguido Doctor don 
Alonso Suazo, quien, en representación del Con 
greso, dio lectura, con entonación y gallardía, á 
un brillante discurso, rico á la vez en sentimiento 
patrio, en colorido y en reniiniicencias históricas, 
conmemorando la fecha inmortal en que la revo 
lución liberal triunfó. El orador del Congreso 
fué justamente aplaudido repetidas veces.

Le siguió en el uso de la palabra el caballero 
Licenciado don Francisco Cálix h., en represen­
tación de la Convención Liberal y del Poder 
Ejecutivo. El discurso del señor Cálix h. fué 
vigoroso, de períodos amplios y resonantes, á 
los que su autor supo trasmitir todo el fuego con 
que ama la libertad y toda la energía con que abo­
rrece á los tiranos.

No habiendo habido orador que representara 
á la Corte Suprema de Justicia, porque el que és­
ta comisionó á última hora no tuvo tiempo para 
prepararse, la tribuna quedó libre, y entonces su- 

J^eron á ella aclamados por^muchos denlos couc-u. 
rrentes, los señores don Garlos G. Sánchez, don 
Inés Navarro y don Gustavo Ortega.

Todos ellos hicieron consideraciones importan­
tes sobre la revolución liberal y sobre la trás- 
cendencia de su obra.

El señor Ortega nos dejó maravillados de su 
facilidad para improvisar y de su elocuencia; pe­
ro tenemos que hacer constar que no estamos de 
acuerdo con él en cuanto á uno de los puntos que 
desarrolló, y que mucho le aplaudieron algunos, 
quizá en gracia de su ardiente y arrebataiiera pa­
labra. Increpó duramente á España, condenando 
la obra de la colonización que aquella nación au 
daz y emprendedora llevó acabo en el continente 
americano. Machóse ha escrito á este respec­
to, y no lo repetiremos. Hemos de decir úni­
camente que la Historia ha juzgado ya la obra 
de España en- América, aplaudiéndola, por 
que nos dió todo lo que podía darnos, y en mu 
chos casos aun más de lo que tenía para sus hijos, 
#n la Península, como lo demuestra la Legisla 
ción de Indias. Nosotros creemos- que ningún 
americano, desde el Río Bravo hasta el Cabo 
de Hornos, debe insultar á la nación pujante, 
que fué madre de las florecientes repúblicas 
americanas, que llegarán á altos destinos por 
haberlas dejado ella en e) camino de Id civiliza­
ción y de la gloria. Insultar á España, y más to 
davía, á la raza española, llevando sangre de 
élla y hablando su hermoso idioma, no es propio. 
Le misma Cuba, por boca del jefe de la revolución, 
el General Máximo Gómez, ha dicho que si Es­
paña por su parte quiere poner término á la lu ­
cha consintiendo en la independencia, le abrirá 
los brazos. Y esto no se puede ofrecer cuando se 
cree que no lo merece el enemigo por indigno.

Por otra parte, debemos preocuparnos del 
porvenir de nuestra raza. La raza sajona va in 
vadiéndonos poco á poco, y la raza latina debe 

. permanecer unida, compacta y fuerte jiaia evitar, 
no la fusión de una y otra que será útil por cuan­
to neutralizará los defectos de ambas y acrecenta 
rá sus cualidades, sino la preponderancia de la 
extraña sobre la propia. Y en tal mira ¿no será 
España un poderoso colaborador? Bolívar y Va 
He, cerebros privilegiados, pensaron en una con 
federación de las naciones liispano-americanas, y 
el voto de ellos es digno de respeto. Hoy se quie 
re más: se quiere la iinió/i iher/i-americana. 
¿Por qué no marchar hacia tan halagador ideal?

Nuestro pueblo debe fijarse en esto, y antes 
que mirar á España con rencor, mirar en ella la 
principal factora de nuestro estado entre las na­
ciones modernas, y un auxilio poderosísimo para 
lo porvenir.

«! *
Terminada la reunión en el nuevo edificio 

inaugurado, hubo paseo del Pabellón Nacional en

m
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dirección á la Plaza de Armas de Comayagüela, 
en donde la escuela de artillería, de riguroso uni­
forme, ejecutó varias maniobras bajo el mando 
de su Director don Carlos Pauli.

«

Las fiestas tuvieron magnífico remate con el 
gran baile que se dió en los salones del edificio 
de la Tipografía y que fué organizado por el Di­
rector de ésta, nuestro apreciado amigo don Ra­
fael Maradiaga, quien atendió á los invitados cgn 
la exquisita cortesía que le es peculiar.

Reinaron allí la cordialidad, la expansión, la 
alegría y el contento, dejando deslizarse las horas 
tan rápida y dulcemente, que todos quedaron sor-
f r̂endidos cuando vieron penetrar por los balcones 
09 primeros rayos del sol del nuevo día^

L. R.

Contestación
del Congreso Nacional al Mensaje del señor 

Presidente del Estado.

( O ontinúa)

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Digno de todo encomio es el interés que h a­
béis mostrado por la instrucción pública á pesar 
de las dificultades económicas por que ha atrave­
sado el país, significando así, que la consideráis 
como una de las bases más sólidas en que debe 
fundarse el adelanto social.

La enseñanza profesional costeada por el Es­
tado, aunque no se halla á la altura de la de 
comunidades políticas más adelantadas, irá poco 
á poco elevándose'á ese nivel, y es grato observar 
los progresos obtenidos en el estudio del Derecho 
en los dos centros de esta Facultad que existen 
en el país.

No sucede lo propio con la enseñanza de Me­
dicina, Cirugía y Farmacia, en razón de que, 
como lo hacéis notar, aquella Facultad, de crea­
ción reciente, no dispone todavía de los múltiples 
elementos que necesita para ser esencialmente 
experimental y práctica. Lo será, sin duda, y 
dará los resultados apetecidos, si continuáis dis' 
pensando vuestra protección al Hospital Gfeneral, . 
aumentando y mejorando sus medios de inves­
tigación, especialmente en esa parte de la Medi­
cina,—la Clínica—donde únicamente pueden for­
marse Médicos y Cira ¡anos competentes.

Con gusto se informa la Cámara de que en la 
mayor parte de nuestras principales ciudades 
existen Colegios regularmente organizados para 
’ id*ruSri'iic6iou B«cra-¿3iJxi^de''varones-,'Ajeólo resta 
que al lado de esos planteles se levanten otros 
tantos destinados á la educación de la mujer, de 
ese ser tan digno de la solicitud de los Gobiernos 
cultos.

Habéis otorgado, señor Presidente, el honor 
debido al departamento de Olancho y á los dis­
tritos de Marcala y Danlí, al consignar el hecho 
de que los padre» de familia, por su propia ini 
ciativa y esfu-rzos, mantienen colegios de varo- 
ne-. Tan hermoso ejemplo de civismo debiera 
imitarse por los demás pueblos del Estado, á los 
cuales prestaría el Gobierno su decidido apoyo.

Si la instrucción primaria deja todavía mucho 
que desear, entre otros motivos, por la falta de 
idoneidad de los maestros y por defecto d^l siste­
ma adoptado en la enseñanza, tales deficiencias 
se remediarán mediante el establecimiento de las 
escuelas normales que «’s proponéis cr» âr, servi­
das por competentes pedagogos, y mediante la
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Comayagua: 28 de octubre de 1871. 

Excelentísimo Señor:
El señor Squier, Cónsul General de Honduras 

en New York, se ha dirigido á este Ministerio 
con fecha 22 de septiembre último manifestando 
que hace algún tiempo tiene almacenado y listo 
para embarcar el armamento y pertrechos de 
guerra que le ha pedido este Gobierno para ser­
vicio de la República; pnro que ha impedido el 
envío de esos elementos la falta de pago de la 
letra de cuatro mil libras esterlinas que con tal

introducción de útiles reformas en el plan de en­
señanza. En labor tan interesante, no podéis me­
nos de contar con el apoyo déla Asamblea. Nun­
ca serán demasiados vuestros esfuerzos en pro de 
la difusi-ón de la instrucción primaria, aun en los 
pueblos más pequeños del Estado, haciéndola del 
todo efectiva con medidas eficaces para la forzo­
sa asistencia de los niños á las escuelas. Es así 
como la instrucción primaria podrá llenar su ele­
vado objeto: ilustrar la razón del pueblo para 
emanciparlo de la ignorancia y para que deje de 
ser vil juguete de las tiranías.

El culto Gobierno de Chile ha dado un noble 
ejemplo de confraternidad y americanismo al 
destinar cuatro becas á jóvenes de Honduras en 
el establecimiento pedagógico que existe en San­
tiago. Aceptada por Vos tan generosa oferta, el 
país recibirá más adelante, délos jóvenes^ envia­
dos á Chile, positivos beneficios con la difusión 
de sus conocimientos.

JUSTICIA

Informáis que el departamento judicial ha gi­
rado en la esfera que le es propia, con absoluta 
independencia del Poder Ejecutivo. Digna es de 
respetarse esa independencia para asegurar la 
imparcialidad y justicia con que deben dictarse 
los fallos de los Tribunales.

Son, como lo manifestáis á esta Cámara, gra­
ves, por todo extremo, los inconvenientes que 
ofrece en la práctica la institución del Jurado, 
inconvenientes que no pueden removerse desde 
luego sin llevar la mano al artículo de la .Consti 
tuciónquela ha establecido. Por desgracia el 
pueblo hondureño aun no se halla en las condi­
ciones requeridas para que aquella institución 
pueda producir los saludables frutos que brinda 
en otras naciones.

La dificultad que aun subsiste para hacer efec­
tiva la justicia, al capturar á los criminales y 
para impedir su evasión de las cárceles y presi­
dios, merecerá la atención de este Alto Cuerpo, 
á fin de que los agentes de la autoridad y losguar 
dianes de los reos puedan llenar sus deberes sin 
quedar sujetos á responsabilidad.

Agotada la edición de los Códigos, era urgente 
la necesidad de una nueva con las reformas que 
acordó la Asamblea Nacional Constituyente, y 
que, terminadas en su mayor parte por las res­
pectivas comisiones, han pasado á la revisión é 
informe de la Corte Suprema de Justicia. Verá 
con agrado el Congreso que aquella obra, según 
lo anunciáis, se lleve á cabo eu el corriente año.

Continuará,

G A C E T I L L A

FELICITACIÓN.—Reciba el señor don J. Ma­
nuel Muñoz, Subsecretario de Hacienda, encar­
gado del Ministerio, nuestros parabienes por su 
enlace matrimonial con la señorita María de Je­
sús Silva, que se verificó en Sabanagrande el 22 
de este mes.

INSTRUCCIÓN PR IM A R IA .-“El Diario” 
está publicando sobre esta materia varios impor­
tante» artículos que ha escrito el apreciable caba­
llero, Lio. don Ricardo Pineda.

“EL DERECHO.” —Con este título ha em­
pezado á publicarse en Tegucigalpa un nuevo 
periódico que dirige nuestro amigo el Dr. don 
Julián Baires, y  que se imprime en los talleres 
de “La Prensa Popular.” Hacemos votos por

L egación da H o n d a m
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La Paz: 24 de noviembre de 1871.

Excelentísimo Señor Minist/ro:
S. E. el señor Presidente de la República ha 

dispuesto que se prevenga á XJS. mande comprar

cumpla su misión y tenga muchos suscrip-

objeto giró este Ministerio á su favor contra el 
Comité de Londres.

Y como del memorándum que US. me envió 
con fecha de 16 de septiembre se ve que el d i­
nero estaba listo para el pago de dicha letra, 
tengo á bien avisar á US. que en nota del día de 
ayer prevengo al mismo señor Squier remitirla á 
esa capital lo más pronto posible.

Después de esto debo recomendar á US. el 
pago de esa cantidad, pues á más de que el arma 
mentó se necesita con urgencia, se está haciendo 
el gasto de almacenaje en New York, desde qué 
el señor Squier hizo su compra.

Lo que comunico á US. de orden suprema 
para su inteligencia, ofreciéndole mi aprecio.

{F)—Francisco Almrado.
A. S. E,. el señor don Carlos Gutiérrez, Ministro Plenipo­

tenciario de Honduras en Londres.

que
tores.

SALUDO.—Lo dirigimos muy atento al señor 
don José León Castillo, quien, procedente de N i­
caragua, llegó á esta capital en la tarde del do­
mingo anterior.

DIGNO DE APLAUSOS.—El señor don Gus­
tavo Ortega ha escrito un Manual de Taquigrafía 
destinado al aprendizaje de los jóvenes hondure- 
ños. Ha dedicado la obra al señor Presidente 
del Estado.

TEATRO.—La compañía dramática española 
que dirige don Enrique Tenadas hará su estreno 
esta noche en el teatro provisional que se ha 
construido en el Palacio viejo, representando 
“La Pasionaria” y “ Las dos Joyas de la Casa.”

PERSONAL.—El señor don Gabriel Moya, 
procedente del departamento de Olancho, se halla 
entre nosotros.

Sea bienvenido.

HA CENSURADO “El Derecho” eu un suel­
to á las personas que no contestaron si aceptaban 
ó no la invitación que se les dirigió para el baile 
del 22; y “El Diario” le contesta que es impropio 
exigir contestaciones en semejantes casos y  que 
el que invita debe prepararse para recibir al 
número de- personas invitadas, sin pensar en 
economías.

Nosotros creemos que, habiéndose suplicado 
á los invitados que contestasen, era deber de 
cortesía contestar, y así pensaron la mayor parte 
de las personas que recibieron la invitación, pues 
contestaron aceptando ó no, habiendo sido pocos 
los que no lo hicieron.

Por lo demás, nos consta que el objeto de la 
súplica que contenía la invitación no era el de 
hacer economías, pues todo estaba dispuesto para 
recibir á todos los invitados, sino el de procurar 
que ninguno se excusara.

“LA UNIÓN CENTRAL” de_ Comayagua, 
trae en su número 13, correspondiente al 10 de 
este mes, el siguiente suelto:

N u e v a  L o u r d e s . — May bien puede aeí llamaree á  
la fuente que, desde la colocación en San Sebastián de 
la Virgen que las señoras piadosas y ciertos caballeros 
hicieron venir de Francia con su contribución, ha apa­
recido tras el templo de aquel nembre. Parecen cais- 
tea, pero el que guste convencerse, que vaya á  visitar la 
nueva fuente. , __ ¿

¿Será de esperar ahora ^ue haya quisn quiera 
atribuir á influencias sobrenaturales la aparición 
de dicha fuente?

No dejarla de ser curioso.

PERROS. — Parece que la persecución em­
prendida por las Alcaldías de Policía de Teguci- 
galpa y Comayagüela contra la raza canina no 
cortará el mal de raíz. En cambio está produ­
ciendo malísimos resultados. Los cadáveres de 
los perros envenenados son arrojados en cualquier 
punto de los alrededores, y al entrar en descom­
posición infectan la atmósfera. De esto sobre­
vendrán muchas enfermedades que de seguro se­
rán un mal mayor que la presencia de los perros 
en las calles. ¿A quiénes corresponde velar por 
la higiene de estas poblacionest

y remitir con la mayor brevedad posible los efec­
tos siguientes:

1.000 rifles de los más modernos.
1.000 cartucheras.
1.000 portafusiles.

100.000 tiros.
2 cañones rayados de campaña con su do­

tación y equipo.
200 espadas para oficiales del ejército
200 kepis ,, n ,, ,,
200’uniforraesjde paño ordinario para sol­

dados.
200 chacos.
200 resmas de papel de imprimir, del tamaño 

del periódico que con el título “La Estafeta” se 
publica en Madrid.

Al propio tiempo se servirá US. gestionar 
hasta que se encuentre un oficial y cuatro sar­
gentos instructores que conozcan el idioma espa­
ñol y se hallen dispuestos á venir á esta Repú­
blica á prestar sus servicios.

Para cubrir el valor del armamento y demás 
efectos arriba iudicados, así como el importe del 
pasaje de los instructores de que hago mérito, 
de todo lo cual tiene una necesidad imperiosa 
este Estado, se servirá US. mandar pagarlo de 
las £  90.000 que anule quedan al Gobierno de 
los empréstitos de Inglaterra y de conformidad 
con los convenios ajustados por US. el 27 de abril 
último con los señores Bischoffsheim y Lefevre.

(JontinmH.
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A N U N C I O S

Junta Directiva Liberal Seccional
TEG-UC1G-AÍL.PA

Á. LOS LIBERALES OB T e GUCIOALPa :

Mañana domingo, 27 del actual, se veríficatá 
la elección de los ciudadanos, miembros del Par­
tido, que formarán la Junta Directiva, lo mismo 
que los Delegados propietario y suplente que re­
presentarán la Sección de Tegucigaipá en la Con­
vención del Partido.

El acto tendrá lugar en un local del edificio 
de la Universidad, de las 10 a. m. á las 4 p. m.; y 
se excita á los liberales todos p ^ a  que se sirvan 
concurrir á depositar sus votos.

La elección será de; Presidente, Vocal l.°. 
Vocal 2.®, Vocal 3.°, Secretario, 1er. y 2.® Prose 
cretarios: un Delegado propietario y un Delegado 
suplente.

TIENDA BARATA
ii GRAN R E B A JA  DE PRECIO S !!

Ahora qne ha subido la plata, hay ocasión de com­
prar barato: no esperen á qne se vuelvan á subir los 
géneros.
Hay FRAZADAS desde í  2.

Cortes de calzón 1.
Cortés de enaguas á diez reales.

PAÑOLONES p e r r a j e s  d e  i m i t a c i ó n  á  $  1. 
PAÑOLONES d e  t o d o  c o lo r  p a r a  ñ i f l a s  á  6 rea les .  

Hay u n  s u r t i d o  i n m e n s o  d e  guan tas ,  c l a n e s ,  y d e  t o ­
da c la se  d e  g é n e ro s .

En zarazas; driles y panillas hay una verdadera no­
vedad; todo nuevo y  barato.

Vengan á vestirse bien, por poco dinero, qne se están 
recibiendo mercaderías diariamente.

Plaza de la Merced, esquina á la calle del comercio: 
no se equivoquen.

Ramiro Fernández.

OFREZCO EN VENTA
€n esta ciudad, cien mil puros, de regular á 
buenos, á $7 millar, empacados encajas de cedro, 
de 6.000 cada una, liadas ya para.el carguío.

Gracias: 1898. 
4-2 J .  CiSNEROS.

O A . S . A  D E  C O M I S I O N E S
Esta casa bien conocida en el interior de Honduras, sigue 

atendiendo con puntualidad y honradez las órdenes que se le con­
fían; dedicándose su propietario exclusivamente al servicio del 
comercio.

llOrdenen y quedaián convencidos!!
San Lorenzo, agosto de 1897.

En la Farmacia “ Unión” I
t

SE ENCUENTRAN LAS ESPECIALIDADES |
•«

SIGUIENTES: li

Polvos anticalarralea. Polvos I/axantes, Peptógeno r
Acídulo de Coutaret, Pastillas Bldigestivaa |j

para los dispeptiws, y las píldoras anti- |
neurálgicas de Brown Bequard. í

También bay í

un variado surtido 
de jabones finos y  polvos, 

y los perfumes de superior calidad 
que se mencionan

:ci!

ir.

Lirio del Valle
Marie Stuar 

Ess de Bouquet 
Bon Silene 

Stephanoti 
Mose Rose

Victoria Regia 
Jockey Club 

Mignonette 
Bouquet Carolina 

Heliotrope 
Frangipani

Musk Rose Hacintbo Violeta.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de Fomen 
to y Obras Públicas, por la ley, hace saber:

Que con fecha 18 de enero del presente año, presentó á esta 
Secretaría el señor Carlos O Bolet, natural de los Estados Uni­
dos de América, una solicitud, por la cual pide al Gobierno como 
Agente de "The Central and South America Mining and Develo- 
peraent Company,’’ se le conceoa la caduca zona mineral que 
perteneció b1 señor W . K . Armisted, la cual comprenderá den­
tro del radio de dos leguas, las antiguas minas de “ San B ar­
tolo” y “ El Plomo,” tal como fué descrita por el señor logeniero 
don Enrique Constantino Flallos el afl6 de 1888; y se demarcará 
dando principio á las meoidas, como á una milla hacia el N. E. 
de la mina de “ El Plomo,” y  de allí corriendo hacia el Oeste, en 
una extensión de dos legu is; al 8ur, una leguá; hacia el Este, dos 
leguas; y partiendo de este punto hacia el Norte otra legua, hasta 
llegar nuevamente al punto de partida.

Lo que se pone en conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar, para los efectos de ley.

4 - 1  JUAN RAMÓN MOLINA.

BOTICA “ LA VIOLETA”
DOOTOR DIEGO ROELES

E X T R A C T O S
Vioteta, Frisia, Ilang-Ilaug, Heliotropo, Musk, 

R o sa , O p o p o n a x .

C O S M E T IC O S  
Blancos, Negros y Castaños.

_ P O L V O S
Poudre, Simón, Violeta y Nurseri Powder. 

C a SHEM IRE DEL BoUQUET.
C r e m a  d e  A l m e n d r a s .

p iQ S P X fL s , lacojsm xjxxj^ss, o . -a..

FIRST CLASS HOTEL
NEW ESTABLISHED

Situated on the Plaza Grande, on the right

Fine confortables rooms. well aired

Excellent Service.—Good table

Saddle-mules
and

cargo-m ules can be get in the hotel 

REDUCED PRICES

Con las notables mejoras hechas en el 
local que antes ocupaba, se ofrece hoy al 
viajero.

Cuartos ventilados y cómodos.—Cocina 
confortable, para todos los gustos.—Bestias 
de alquiler, de silla y  de carga.—Los pre­
cios, por lo reducidos, no tienen compe­
tencia.

Visitad este establecimiento y  quedaréis 
satisfechos de su buen servicio y  de sus 
excelentes comodidades.

Su dirección es la siguiente:

A la derecha de la iglesia, en la plaza.
Es la única casa de alto que hay 

EN  PESPIRE.

HÓTBL MODERNE
NOUVELLEMENT RESTAURÉ 

Situé sur la Grande Place, á droite

Grandes chambres, bien airees et 
confortables

Excellent Service

Bonne cuisine pour lous les goúts

On lone des mules de selle et de cbarge

PR IX  TRÉS RÉDUITS

RAFAEL ESTRADA,
Propietario.

HONDURAS RAILROAD Co.

Con motivo de la cuarentena de Puerto Cortés, faltaron al principio las debidas herramientas 
para los trabajos de la empresa. Hoy ha llegado ya todo lo necesario para, emprender con toda fuerza 
éstos, faltando únicamente O D E D - A ^ R I O S  para que la obra regenera­
dora del país tome el debido desarrollo.

El número de operarios que se ocupa, es sin limites. Vayan cuantos deseen, en el trabajo, hacer 
su bienestar y el de Honduras.

W . S . Va.IerLtixie,
13—8 Agente G-eneral.

A cuerdo
sobre el establecimiento del Banco Comercial de Honduras

SECR ETA R ÍA  DB ESTADO B N  E L  DESPACHO D E  FOM ENTO Y 
OBRAS PÚ BLIC A S

Tegucigalpa: 28 de enero de 1898.
Vista la solicitud presentada por Mr. Washimrton 8 . Valenti- 

ne, como Agente y  Accionista de “ The Commercinl Bank of Hon­
duras,” en la cual pide que se autorice la cxistenca de aquella 
Compañía en el Estado, se la declare legalmente instalada y se 
señale el plazo en que ha de comenzar sus operacii n s: solicitud 
á que ha acompañado el rertifleado de incorporación de dicha 
Compañía en el Estado de Colorado—Estados Unidos de América— 
y los Estatutos que ha adoptado para su propio régimen y go­
bierno, estando ambos documentos convenii nlemente legalizados. 
Visto el dictamen del Fiscal General de Hacienda, el cual es favo- 
ble á la solicital en referencia.

Considerando: que del acta de incorporación de “The Coramer- 
cial Bank of Honduras” aparece, que "esta corporación ha sido fo r- . 
mada con los objetos especificados en el artículo 39 de la (.lontrata 
celebrada entre el Gobierno y  “ The Honduras Syndicate” el 27 de 
marzo de 1897, la cual fue aprobada por el Congreso Nacional, 
en decreto emitido el 5 de abril del mismo año; siendo su capital la 
suma de setecientos cincuenta mil dollars. moneda americana.

Conriderando: que de los demás antecedentes que obran en 
poder del Gobierno resulta que del capital social atiterionnente 
referido, ha sido suscrita por pers'ñas que tienen suficiente res­
ponsabilidad para el pago de sus respectivas acciones, la suma de 
qui’ lentos mil dollars; y de éstos han sido depositados doscientos 
cincuenta mil en la casa comercial de J .  P . Morgan & de 
Nueva York, para el uso exclusivo de las operaciones bancarias 
de la (Jomp;iñía prenotada en Honduras.

Considerando: que si bien en el acta de fundación de “ The 
Commercial Bank of Honduras,” no aparece determinada la cuota 
de beneficios sociales que debe quedSr en las arcas de la Compa­
ñía para formar un fondo de reserva, según lo prescribe el artículo 
424, D.® 8 .® del Código de Comercio: ni hay ccnstuncia de qne se 
hayan suscrito los doscientos cincuenta mil dollars dei capital 
estipulado en exceso de los quinientos mil de que’ habla la Con­
trata prenotada; el Poder Ejecutivo está facultado por el artículo 
431 del mismo Código para llenar estas deficiencias, según lo 
juzgue necesario.

Considerando: que las acciones suscritas exc'den á las que fo r­
man la tercera part-^ del capital social; y qno la suma de doscien­
tos cincuenta mil dollars depositada por los.accinnistas de “ The 
Comniercial Bank of Honduras,” como parte del fondo social, t du 
destino exclusivo para los negocios baucarios de esta « nmpañía 
en Honduras, es, ajuicio del Poder Ejecutivo,^ suficiente para que 
ella comience sus operaciones.

Considerando: que st bien los Estatutos de dicha corporación 
contienen algunas rteflcieucias, origii-adns de falta de explicación 
suficiente sobre algunos particulares: estando la contrata arriba 
referida, aceptada en su plenitud por aquella corporación; y no 
afectan lo tales deficiencias el fondo de la institución, ellas pueden 
ser subsanadas por la Compañía en el plazo que so le asigne para 
hacerlo.

Por tanto:—El Presidente del Estado, en uso de las faculta­
des que le confieren los artículos 425, 426, 431 y 4:-12 del Código 
de comercio,

ACUERDA:
1. ®—Autorizar la existencia de la Compañía anónima titulada 

“ Commercial Bank of Honduras,” por el término de veinticinco 
•años, con facultad de prorr-igarlo; debiendo la Cou;pnñía refor­
mar el acta de incorporación en cuanto rija solamente veinte años 
como tiempo de su duración, por no estar éste de acuerdo con la 
Contrata de que se ba hecho mérito.

2 . ®—Declarar que dicha Compañía se halla legalmente instala­
da y  señalar el día diez de febrero próximo para que dé principio 
á sus funciones.

3®—Señalarla cuota de 5 p .g  de beneficios que debe quedar 
anualmente en las arcas de la Compañía, para formar un fondo 
de reserva, hasta llenar una suma igual al 20 p .g  del capital, 
como límite de la reserva.

4 .  "—Señalar el mismo plazo designado en el artículo 38, inciso 
Z> de la contrata precitada para el de la segunda mitad del 
capital estipulado en el mismo inciso, para que dentro de él la 
Compañía coloque las acciones del capital social no suscrito toda­
vía, con valor de doscientos cincuentamü dollars: dehiendo dichas 
acciones estar enteramente pagadas al llegar dicho plazo.

5 . ®—Señalar el término de tres meses, contados desde la pu­
blicación de este acuerdo, para que el Banco haga efectiva en 
Honduras, á satífacción del Gobiernoi la suma de doscient-s cin­
cuenta mil dollars que los accionistas han depositado en Nueva 
York.

6 .  ®—Aprobar provisionalmente los Estatutos presentados, de­
biendo la Compañía subsanar las deficiencias que se notan en ellos, 
para armonizarlos con la contrata mencionada y con Jas leyes del 
país, dentro del término de seis meses, contados deode la publica­
ción del presente acuerdo: mientras tanto, dichos Estatutos se 
interpretarán y cumplirán, sin perjuicio de lu dispuesto en aquella 
contrata y en las leyes vigentes.

7 . ®—Ordenar que el presente acuerdo, el acta de incorpora­
ción-de la Compañía y  los Est.-» tutos, se fijen, inscriban y  publi­
quen, dé conformidad con lo dispuesto en el artículo 438 del 
Código de Comercio.—Comuniqúese y regístrese.

-  BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento y Obras 

Públicas, por )a ley,
J .  R. Molina.

Traducción del Certificado de Incorporación

Estado de Colorado.—Oficina del Secretario de Estado.—Es­
tados Unidos de América.—Estado de Colorado.—Es á saber:—C. 
H . S. Wbtpple, Secretario de Estado del Estado de Colorado, 
por las presentes certifico: que la adjuntaos una trascripción 
entera, fiel y completa, del certificado de incorporación de “ The 
Commercial Bank of Honduras,” que fué archivado en esta oficina 
el día 1.® de septiembre del año de nuestro Señor, 1897, á las 9 a. 
m. y admitido á registro. En testimonio de lo cual he firmado 
el presente y  fijado en él el gran sello del Estado de Colorado, en 
la ciudad de Uenyer, el día 2 de septiembre del año de nuestro 
Señor, 1897.—U. H. 8 . Whipple, Secretario de Estado.—í^ello—Es 
tado de rolorado—1876.—Certificado de incorporación del Banco 
Comercial de Honduras;-»-La presente es para certificar que nos­
otros. Frederic B. Jennings, W. S, Valentine, Henry L. Sprague, 
Nathaniel A. Prentiss y  Charles Mac. Veagh-nos asociamos for­
mando una corporación, bajo y e n  virtud de un decreto d é la  
Legislatura del Estado de Colorado, que provee á la formación de 
corporaciones, aprobado el 14 de marzo de 1877, y decretos suple­
mentarios al mismo 6 reformatorios de él; y con ese fin, por las 
presentes otorgamos este certificado por escrito, como sigue:

I
El nombre de dicha corporación es “Banco Comercial de 

Honduras.”
I I

Los objetos con que dicha corporación se forma son; estable­
cer, mantener y conducir el negocio de un est .bleciraiento comer­
cial ó /bancario, en el Estado de Honduras, América Central, qne 
podrá obrar como Agente Fiscal y Financiero del Go bierno de 
dicho Estado de Honduras y depositario de los fondos nacionales 
ó de cualesquiera otros en dicho Estado de Honduras, con autori­
zación y poder para encargarse de la Casa Nacional de Moneda y 
acuñar metales y encargarse de la aduanada dieho Estado de 
Honduras; para ser hipotecarlo-agrícola, para recibir en depósiio 
oro, plata y  otros metates, á  cargo de los cuales podrán librarse 
cheques 6 giros por los depositantes; para prestar dinero cf>n .ga­
rantía de efectos de comercio ú  otra seguridad real ó personal y 
para emitir billetes en cantidades convenientes para las transac­
ciones comerciales, con las garantías que se establezcan en sus 
Estatutos; para garantizar bonos, obligaciones ú otras seguri­
dades del Gobierno de dicho Estado de Honduras y el capital 
de otras empresas establecidas ó que se establezcan en dicho Es­
tado de Ho duras, y para establecer sucursales en el Estado do 
Honduras antedicho y agencias, y  aceptar cualesquiera leyes, 
franquicias y  concesiones de dicho Estado de Honduras ó celebrar 
convenios con él; y  para ejercer, dentro del territorio de dicho

Ayuntamiento de Madrid



U B í I O I V

Estado de Honduras, todas las facultades, poderes, 
privilegios, derechos y franquicias que estén conferi­
dos ó se confieran eu virtud de dichas leyes, franqui 
das, coDcesionesó convenios en relación conloa fines 
antedichos 6 que aean necesarios para su ejecución.

iir
£1 monto del capital social de dicha corporación 

es setecientos cincucata mil dollars.
IV

S I término para la existencia de dicha corporación 
Mde veinte años.

V
El numero de acciont-s en que está dividirlo el 

capital social de dicha corporación es siete mil qui­
nientas, y el valor nominal de cada acción es cien 
dollars.

V I
El número de directores de dicha corporación será 

cinco, y  podrán celebrarse sesiones de dichos directo 
res fuera de 1 s límites de rtich'> Estado o e ' 'oh rudo
{' en la capital de dir-ho Estado de Hoedur-s. 6 en 
a ciudad j  ' ondado y Estado de New York; y di 

choa directores tendrán facultad para hacer los 
prudentes Estatutos que crean propios para el mane­
jo de los negocios de dicha «Compañía.

V II
Los nombres y  residencias de las personas qu<- 

manejarán los negnt ios de dicha Compañía durante 
el primi r  año de su existencia, son los siguientes:
Frederic B. Jennings............  New York city, N.Y.
W . tí. Valentine...................New York city, N Y
Henrv L. Sprague.................. New Y> rk city, N Y.
Nathaniel A . Prent'ss........ New York city, N. Y.
Charles Mac. Ve. g h ..............j^pnistown, N . Y.

VITI
El nombre de la ciudad y lugar en que estará si­

tuada la oficina principal de dicha corporsción es Te- 
gucigalp i, en el departamento de Tegucigal^ aj en 
dicho Ealado de Honduras.

IX
T a parte principal de los negocios de dicha Com­

pañía se efectuará fuera de los límites de i ate Es­
tado, yen  Tegucigalpa, en dicho Estadode Hondu­
ras y  en otras partes fuera del Estado de Colorado. 
El nombre do la ciudad y condado en i ste Estado 
en que se mantendrá la ofli ina p^ncípal de dicb; 
Compañía eii este Estado y en *1 cual se efectuará 
los negocios priDCipah s de dicha Ci*mp>.ñÍH en ei-t 
EsUido, es Dt-nver. condado de Arapahoe. En tes- 
tim< niu de lo ciihI hein< s firmado la presi nte } 
puesteen ella nuestro sellos el ía 11 de agosto dcl 
año de nuestro í^eñ-T 1897.—P. B. .Ji-m imja. 5 ac- 
cioDts.—W . H. Valer Une. 5 accirtnes. — Ileury L. 
Hprague, fiacciortes.--Nathaniel N . Prentiss. 5 rtccio- 
nes.- Charles Mac. Veagli 5 acciones.—Firmado, 
sellado y entregado en presencia tie W lliam II. 
B ruder.—Estado de Nueva York.—d u dad  y con­
dado de Nueva Y ork.—Es á sabe : William H. Bru- 
der. Notario Público, en y para dichos ciudad y 
condado de Nueva Yt rk por las pr< sentea certrtico; 
queFred-ric B. .lennrngs, W. 8 . Valentme, Henry 
L. Sprague, Nathaniel A. I'rcntiss, i baríes Mac. 
Veagh, cada uno de cuales m - es personnlmei.te 
conocí 10 4romo la persona cuyo nombre está suscriP> 
eu el anterior ir strumeuto. compro eci»-ron unte mí e>- 
te día en persona, y separndatnerde manifestaron: 
que ellos firmaron, sellarun y entregaron dieho iris- 
trumento por escrito, como su actí> lihrey vnlmitano 
para los usos y objetos que en él se expresan l>a lo 
bajo mi mano y sello el día L1 de agosto rhd irñi> de 
nuestro .•'eñor, 1897.—W m. H. Bruder. Notario i'ú- 
blico.—(\>udHilo de Nueva York. [139] *'elli.; \Vi- 
Ilam H. Brtfder, Notnr'o Públicoi^—l oii(ladii(‘«..N'.|.-. 
va York —Estado de Nueira Y’ork —< iudnd y C' u- 
dailo de Nueva Y o rk —E>.á saber Yo lleiiry 1) i'u- 
rroy, Secntaiio d é la  ciudail y condrelo do Nueva 
York y tamhién Secretario de la Corte .■'iiprema 
de dicdios ciudad y coiida o, que es á laV fZ lan ie  
de K' gistroa, p. r la- presentes oertifico: que Wi li .m 
H. Bruder, cuyo uoinhre ertá escrito y snsento en 
el ceitiricado oe pri eha ó de reconocimiento en el 
instrumento anexo era, en la época que se recibí-> 
dicha prueba 6 reconocimiento. Notario Público en 
y  p a ra la  ciudad y condaiio de Nueva Y< rk con 
residencia en dicha ciudad, comiiii nado y juramen­
tado y  dehidatj ente autorizado para recitárlo. Y 
ademas, que couozi o bien la forma de letra de riicho 
Notario y creo vcrda'leramente que la firma que cu­
bre dicho certificado ó prm bude re'onociiuiei.to es 
genuina En testimimio de io cuni he tirmadí>el 
presente y fl.|ad en él el sell • de dichas ( orte y con- 
dade» el día 13 de « ‘pt'cmbre de 1897 —Henr' U. 
Purr. y, iSe Tetario.— -ello.—Nueva York,—•'e'lo.— 
Endosado, i eruftc-'do de »n< oiporación del B u o 
('omercia' d*- H*n du as P^ch» J ) <¡e agosto de 189.' 
—Doméstico —Present ido en la oflcui i del precr-tiv- 
río de Estado de! Estelo de ulorado el día I." de 
seplir mbr< d> 1 año de nuestro'Ceñor, 189?. ál-*s9a 
m., registrado u i el L ibro—Página.— H tí Whi > 
pie, tíecrelario de Estado.—Por H . W . ilivens, 
Teniente.

Es traducción fiel de su origina’, ejecutada por m. 
en IVgu'-ig'ilpa, á 9 de octubre de 1897.—Emilio 
Muzicr.

TRADDCCIOK

ESTATUTOS
DRL

“ BANCO COMERCIAL DE HONDURAS’’

A R T I C U L O  I

Esta corporación, en u»o de los deri'chns que le 
confien' el acta e su c  n.«.lituctón, ejercerá dciilro 
del territorio riel staih)de Hon luíar«, América < cu­
tral, t'Mta.H las facultarles, poderes, piivilci;! s, de­
rechos v fr»iiquici»s que Se le h-n coiifeiiiio ó «ele 
C o n f ie r a n  por las ley. a óconeesionea de ilicho Estndo 
de Hondurar*. 3- eapeciilnn iiie por el di <T'to d< 1 
t oug eso Nai ionul <1« dicho Estado de II iidurn!-, 
datado el 9 de abril de 1897, sujeta á los deberes 
compromisc.B y restricci'ii.es que por dichas b yes ó 
conc sioiiea se im ongan; aceptando por las presi-iites 
dichas leyes y con esiunes.

AETÍCULO I I
Las facultades sm iales serán ejeicidas con sujeción 

& h* dispuesto en estos Estatutos, por ur a junta 
Compi.e.'it. de cin< o dire<-tores. quienes sirán respei’- 
tivameiite a'-ciotiistas de dicha c -rporación: s rán 
elei tos fii r la uiayoriM de los accici.istaa en la \sam- 
biea anual, lie I» manera que equí se provee, y 
ejtrr<-erén MíS fu' ciones hasta que su- suci sores s -nn 
Creí tos lespeclivaii.ente. La elección de directorcH 
se hará por )• s aecn-nistafi que concurran pura este 
olqel". \a  sea per»oti! liU' nte ó por ondio de apode­
rado. Votarán por cé Hila, y cada aci innista teniiní 
derecho para votar persona mente ó ptir medio de 
apoderado por el número de a' ciones que posea; y  al 
sufragar p,>r I  s directores porlrá votar di< ho número 
de acciones por tantos 'lirec ores como hayan de ele­
girse, ó acumular dii-ha-'accioues y dar h un candi 
dato lina CHirtiiiad ríe V- tos giinl al número de direc­
tores multiplicado por el mimero desús acciones, ó 
podrá dlstxibuirloi bajo el mismo principio entre loa

candidatos que deseen: y las personas que obtengan 
la mayoría de votrjs <,n orden sucesivo serán declara­
das electas.

En caso de no practicarse elección de directores en 
el día designado por los Estatutos, clú'h'ts directores 
podrán ser e'ectos en cualquiera junta subsiguiente 
•le loa acciiinistas, en que esté representada la mayo­
ría del capital. Para este efer-to, los KCcíonlslaa se­
rán oo' vocadns por his directore*' ó por cuuli-squiera 
dos de los accionistas, dando público aviso da la fe­
cha y lugar en que dicha junta deba verificarse se­
gún pquí P6 establece.. Sin perjuicio, sin embargo, 
de que (»i la niayr ría de dicho capital no está repre- 
►entada en cualquiera junta convoenda de esta mane 
ra, la .-\sanibtea de los accionistas puede ser aplazada 
por los que estuvii-ren presentes, por un período que 
noexc-dade sesenta días, eu ca la  vez que dicha 
Asamblea sea pof-puesta. Además de los cinco 
direct res anteilichos, habrá un director nombrado 
anuíilmehte por el Estado de Honduras, como repre­
sentante suyo, el cual tendrá los mismos derechos 
que los demás directores

LasvacHctes que ocurran en la .Junta Directiva, 
P' r r-rzón de rei.uucia é incapacidad, serán llenadas 
por la Junta hasta que se verifique la reunión anual 
de accionistas.

A R TÍC U L O  I I I
Habrá un Presidente, un Vicepresidente y un Se- 

cretnrio lie la corporación, cada uno de 'os cuales de­
berá i-er acciouii-ta d<-la misma; é iniuediatamentt 
dei*piiéa de caria elección atmal ile directores, la Jun­
ta Direi tivu elegirá uno lie sus miembros para Pre­
si lente de iu corporación, y también elegirá un 
Vice|)residente y mi ''ecretario. En caso de vacante 
en cualquiera ile dichos empleos, tal vacante será lle- 
iiuiia por la Juu'ía Hin-ctiva por elección ó nombra­
miento, de la manera ante.' provista. Los deberes 
lie dichos empleados seráu loa que comunmente co- 
iTC'P'nden á sus rtspeciivos puestos. La Junta 
Idrectiva Dombr rá un I ajero y los demás empica­
dos agentes y servidores que á su juicio sean ne< e 
sarios para el mauejo'conveniente y efectivo de lo.s 
negoch)8 de la '-orporación, quieues desempeñarán 
los ilebercs y devengar-iu 108*81161(103 que iliclia Junta 
Direc tivH det rmiue y fije, y serán amovibles á vo­
luntad de ésta.

A H T Í''U L O  IV
S ecc ió n  1 .» —El Presidente nombrará anualmcn 

re,en la primera sesión de ¡a Junta Directiva, eu mayo 
le cad- año, unii co iiisión que se deneminará (k>- 

inisifm Ejecutiva, y se com¡)ondi'á de cinco diroefo- 
r.-8. Estos tendrán pleuo pijder durante los Inter- 
valos fninprendiilos C 'tre las sesiones ord nanas de 
la Junta I)ii'ccl1v:i, pu'u reprehentiir á íh corporación 
<-n todo lo refi rent'- á negocios, y para obrar á noin 
bi'e de el a en todo lo <pie afecte 1 s intereses de la 
coi'iio'tici'in. K1 i’re-'i‘ente 3’ Vicei'resideme scr^^ 
miembro de di- hn comisir'm por ministerio de la ley.

S ecc ió n  ü.>‘ —La comi.siou l'evaiá un registro 
de ai tas de sus st-.'-iom-s y dará informe de sus tru. s- 
■icciones en caria -csiem de la Junta Direi tíva.

S ecc ió n  Í5.»—La (Vimisióu Ejecutiva ni mhrará 
■ nn oecrciaiio. quien cusUaiiará las actas de todos sus 
proceilimieiít- s.

El Secretario de la ' 'omisión Ejecutiva tendrá á  su 
cargo la conespondencin genera! con ia corporación, 
cu^lla^iará loa libros de n-gistios que reciba de ella 
y las acias detodn.s los proiCilimientos d é la  Junta 
1 >íri-ctivii. Adi'iii'H. inuuteiidrá coftuuiicación re­
gular con la Jun tad i '  .-idminiHl. ador lespeito de 
las ohligiicioni'S q ití A é«ta un U'Ui en; 31 [»ira coiin- 
cimii_nio d é l a  . l ' n l a  l úrcc t ivay Giiii'leaoos dé l a  
corporrn ión, la-vurá un l{ei'istro de las transacciones 
de los aiimiiii.stra lores, según los datos que sumluis- 
iren sus e>tádos scmanules.

A tlT Íc U L O  V
- T.-»- .Tuolfl Dirccfiv-1 nom bnrá una .Tunta de Admi- 

m-tinilons l•nmpll(•,••la. por lo nicios, de cinco per^o• 
iiHS que n-sidii'i (ti el Lsliid'’ ele Ilond ,riiS, prir me­
dio i'e los cU'iles h r n a-liiiiiii.-triidos los negocios de 
;aci'i i> liicii'-ii cu icho E-lndode Ilotiunras.

S ecc ió n  1.*̂  — L «  Jiiiilii, de Ailministradores, 
llamad I lie aipií < n aileiatile. para más expedición, 
los Adiiiiiii-lrailores, Será iiomb ada por ia Junta 
i >ir--( tiva a'iuiiUiic'ite y si rán emplea los asalsnados. 
[a)s Adininistradou-8 seián lo- represeutantes del 
Banco ep el Estado de IIoii iuraa y en la •\raérica 
I enlnd; tíu (‘tiHiiM ])riiu;ipal e.-tará cl Tegucigalpa, 
r n el h.st-ido dt- IliunluniS.

S eccio li Ü .»—1.03 Adminibt adores se reunirán 
or lo menos una vez cada ^emm)a para deliberar 

acerca de L s a'Unt'w del Batieo, y establecerán pre- 
ceelos y regla cotos pura su p'opia guía y para h. 
ti'iin.«aceion de lo.s lu'gocio.s- que se les presenten; 
pero las reglas y i'receptos que eslablezcan. no esta­
rán eii ciuifliilo con estos Estilulos y dei-en ser 
ap ro la io spo r li Junta Direetiva

S e c c ió n  3.»*—Los Adminii-tradores, sujetándose 
a la iipiobaeioii final de la Junta Directiva, podrán 
nnmbiar un jero del ITun-o que residiiá 1 n Ti gu- 
cigalpa. in e l Estado de tlomluras, y desempeñirá 
bo- fuiieinncs que ordinariamente correspoudea a 
dichii empleo e dicho Estado de Hon oirás. Uo 
Tiii t-i biéii uouibrur lo ilem-is empleados y servi- 

doris del Ban-n que se necesiten para la debida 
transacción de los negocióse., el Estado de ilou- 
dnras

S e c c ió n  4 . a —Los .ulminibtrndores recibirán en 
d posto.'i nombre iiel Manco, los derechoshuuane- 
ros del Esta to il Ilomlimis ,v li-s retendrán de con- 
fo ml’bid con lo Í3|nie-lo p ’P e uecreto ilel ( ’omrii— 
80 N .i'ionai de U'iiiduni-., fei ha 9 de abril de 1897. 
li i- biniii taminóo en dep sito cuatei-quiera'otros 
fondos del e io b iin ioy l a depó-itos di-casas c mer- 
ei.!e> y de piuiieul'oe--. que estén en biientus con'ii- 
cioi'C!. coi'lia < u,V' S depósitos podii-n librarse giros 
o c he(pi. 8 -obre 1 Ihinco o b-l i a« de cambio á caigo 
•leí orieai" u al del limico en la ciudad de New 
Yii'k

S e c c ió n  5 . í*—Los Administradores, con infor- 
11). u> 1 ' iij.-io, jiodrán h .ccr inést.iiiios ó di-sci.eiitos 
á las rporaciotn s, til mas é individuos '*e buena po­
sición I omi rci ti y que i'e.xidan i n Honduras

S ecc ió n  (í.’i —Los .ulm inlsira unes ] evarán un 
Hegs i i  df difdios |)réstamo.s y descuentos, con una 
lista de las g ira iit as co aterales que acepten p ir di­
chos jiré tamos 3  de'Cueiitos, ei cual regislr demos- 
tra iá  por or en Iftd-' tico de innubre'' ei monto total 
de |)réstaui(is y desciienti s que < xisiau en cualquier 
momento da lo en favi r de cualquiera corporación, 
firimi ó iiidivi iio

M*cci*-ii 7 .» —El monto total exist‘’nte en prés­
tamos ó descuentos hechos por los AduiinLtradores 
en favor de cu Iquiera compañía ó firma, 6 de los 
di.i«tinti s miembros de- dielm firma, en cualquier mo­
mento dado, no excederá de d i  z m i pesos oro. El 
monto l'ital de préstamos (3 descuentos que exidau 
á favor de eualqiiier indi iduo en cindqnier momen­
to dado, no ex 'i derá d" cinco mil pesos oro. Estas 
restricciin.i s S(>n ahaolntas, y no poiirá liiieerse cxcep 
cicín alguna, ti i.n es con la autorización de la Junta 
Directiva de. New York.

S c c i 'io ii  S . a —El monto t  tal existente en cual 
qnier momento en p éstanios y det-^cuentos hechos 
por el Banco, 110 excederá de un tanto por cien­
to de sil padvo y que se fijará por la Junta Di­
rectiva de New York eu cada reunión ordinaria 
trimestral; su resuluci-'n se comiimcará por la i omi­
sión Ejecutiva a la Junta de Admini--iradore8 en 
Honduras, quienes so ceñirán á dicho tanto por 
cii'Uto en SUR operaciones de préstamo y de>ruento 
duran’e los tres inesi s siguientes, y no excederán di­
cho tumo por cii'iito así üjudo si no es con el con­
sentimiento especial de la Comisión Ejecutiva.

S e c c ió n  9 . a —Todos los préstamos y descuen­
tos que hagan los Administradores serán del efectivi 
que el Banco ten’ra en Honduras, con garantía? 
'menas y realizables al cincuenta -por ciento de st 
valor corriente, y con el interés legal que se convei 
ga con el tomador. Todos los préstamo» y de-scuen 
tos se harán por la Junta de Aiimini-tradores ep su 
Rcaionea oniinarias. E l voto negativo de dos Adra'- 
uistradores ó el informe adverso del Cajero sobre 
cualquier documento que 59 ofrezca á descuento 
cualquier préstamo que se solicite, será bastante para 
rehusar el di'Cumento ó solicitad de préstamo, 3' im 
podrá exigírseles que den las razones de su negativa.

St-cci» '!! 1 0 . — Los Administradores tendrán 
siempre en caja y  en leserva una canti lad en efecti 
voismal, por lo menos, al treinta por ciento de) 
monto total de los depósitos del Barco ’en efectiv. 
hasta que se Hegu“ la fecha en que el Banco emii- 
Hus propios billetes; y entonces la cauti'lad en caja 3 
n reserva será igual, por lo menos, al Treinta po- 

ciento del monto ti tal de sus 1 illetes en cimilaciói 
en unión de sus depósitos en efectivo en el Banco

S e c o io ii  H . —L 's  Administradores trasmilirái 
ínf rmes cada semana á la Junta Directiva, en qui 
harán una relación exacta de la situación financien 
del Banco: estos informes contendrán, aderaá.s, lo? 
nombres de todas las compañías, firmas é individuo 
á quienes se hayan hecho préstamos y  descuentos, y 
el valor de ésto-, y los demás detalles que la Junti 
Din'ctiva e^ija de cuando en cuando.

S e c c ió n  1 2 .—lo s  Administradores, por mayo 
ría de votos, podrán en cualquier tiempo en que b 
rean nece.sario para la seguridad y bienesiar del 

Banco, suspi-uder las facultades del Cajero, y  podrán 
RU-pender ó despedir á cualquier empleado ó depen­
dí' nle del Banco, de su empleo, en el Estado di 
Honduras; pero la despedida final del Cajero deb( 
ser aprobada por'la  Junta Directiva

S e c c u n i  1 3 . —El Banco 3* sus varias Agcncia> 
'•sturán iibieitos al servicio público, todos los días del 
año desde las diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde, con excepción de los domingos y  días festivos 
legales.

ARTÍCULO Vr
La Asamblea fiuunl de accionistas se celebrará en 

la ciudad de New York, el primer miércoles del 
raes de mayo de cada 1 ño, á las doce del día. ('on 
este fin se notificará el día. y lugar en que dicha 
Asamblea y también todus las Asambleas Generales 
ó especiales han de verificarse, por aviso publicado 
con diez días de anticipación por lo menos, en un 
periiitlico del lugar del asiento de la oficina principal 
de la corporación, (lesiguailo en el acta <:e in<-or- 
poracióu; y por un aviso c nvenienteiiiente ‘ irigiil' 
á cada uno de los accionistas, firmado por el Presi­
dente 6 el tíecn-tario, que indique el día y, objeto di 
la reunión, el cual será entregado personalmente ó 
depositado en la oficina p slal, treinta días á lo 
menos antes dcl señalado pura lu Asamblea.

ARTÍCULO VII
S e c c ió n  1.*»—La Junta Directiva se reunirá en 

la ciudiiíl lie New York, con iuterviilos regulares y 
trimestrales durante el año, excepto durante los mc- 
í-esdejudo, agosto y  septiembre, con el objeto (b 
efectuar los negocios de la Corporación. Se U3ce- 
sitará una mayoría de dichos Directores para formar 
quorum

S e c c ió n  2 .a  — El Presidente podrá convocará 
la Junta liirecliva á sesiones especiales en cualqniei 
tiempo, por aviso exacto dirigido con dos días di 
anticipación á los Direciorcs, expresando el objeto, 
fecha y lugar de la reunión.

El orden re.;ular que observará la Junta Directiva 
al ocuparse de los asuntos, será el siguiente:

1— Lectura del acta de la sesióu anterior,,
2— Informe de la Junta de Administradores.
3— Informe di- la ■ omisión Ejecutiva-
4— orresp udencia.
5— Negocios pendientes.
6— Asuntos nuevos.

Ictermine la Jiiúta aümiúisinjfi.va, Dichas fianzas 
lel)i rán pcr ca'ificuda.s como válfdas por el cuerpo de 
\dnnnislrudnrcs, y serán enviadas á bi Junta Direc­

tiva en New orle.

A U T f i ' r i . O  X I V  "  '

^ S ccH o i»  | . a  —Las p('r.sonas aiitorizaJfis para 
iirir.ar librKiizas, le tn s  de cambio y cuul'.‘Kqui-rH 
i>tr«8 obligaciones dei B'incn, con excepción de sus 
billetes, BOU el Presidente, (d Vicepi'eHiih'iUe y ei 
Cajero: en el cuso de (¡uc las Idiran/as 3’ 'otras de

-.blo sean giradas p n- el B.mco ('oinerciMl d<> 
IIomlurH.s en el curso ordinario d>: bi> ii’‘gu ios á 
cargo de sus corresponsales en New York <fen Hon­
duras. dichas libranza'» y h-tras de cambio senín fir­
madas jiorel Cajero y r-freiuladus por dos miembros 
le la Junta Admini.ilrutiv-i.

S e c c ió n  2 . 'i  —Los billetes del Banco que 
emitan en virtud de la eonce.<ión, serán firmados por 
I0 .S representaiitas del Gobierno de Honduras y por 
el Piesidcnte 6 Vicepresidente de la coiqiorución.

A R T Í C U L O  X V

La Junta de Adiiiinistradnro, con sujeción á la 
•iprobacióu de la Junta Directiva, nombrará agentes, 
empleados subalternos 5- otros servii^res para la re- 
'íiudación de los impiiesto-i aduaneros cntel Estado 
ie floudurus y determinará y fijará lo.s sueldos de 
lichos Agentis. cmpbudo.s siib.ilti-rn's y  demás ser- 
vidori.s que sean necesarios, de conformidad con lo 
■•Rbiblecido en el decreto del Congreso Nacional de 
H'induras, fechado el 9 de abril de 1897, y  coa el re- 
vliimento que se c<iuvenga én trela  Juutu referida y 
el Gobierno del Estado di-Honduras. V todos estos 
gentes, cmplea{ioe..suba1t:.rüns y  cimles(|niera otros 
U-peiidii ules ((uc teiiinm la custodia de dichos im­

puestos a-lu iiieriis, darán ;i la Uompafiía fianza satis- 
r'ocKu'ia que gnraiiüi'e ol fiel cuiiiplimienlo desús 
re.'pe<'tivas obliciu ioni s, por lii suma (pie determine 
la Junta, Administralivii.

A R T Í C U L O  X V I

El término de la Compañía podrá i>rorrogiirse por 
otros veinte años, dando antes aviso (le tal mteiieión 
dentro de los ú limos fce.'‘euta días de su existencia: 
aviso que se publicará durante cuatro semanas couse- 
eulivas en el periódico que se edite más curca del 
■ ligar en qu- se veriliípn-ii las operacione.-' principales 
de la I 'omp iñiii. Tai avi-o .será lirmiulo jior im nú­
mero de aceionMas (pie posean por lo menos diez 
por ciento de todíi el ci pil d de la corporación, y de- 
'iguiirá el lugiti'j* la Leba eu (pie la cu(;.'t!6n de 
prórroga se soiin t rá á lu votación de los accionistas 
du dicha corporal ióii Un ¡a ri unión tpie su celebre de 
e nformidad con dicho ¡ivi.-o, con tal (pie esté repre­
sentada a in u y o ra d  -j ca|>ilnl de la > om])añía .El 
V. to se emitirá poreédmu, y -cad a  aceioniS'a ten­
drá derech.i á imitíis voto emú-) uOtiones poS'.. eu 
dicha rompuñía ó Vei re.si'iilu por poder; y  si la ma­
y o -a  'e los votos eiiiilidos resultare en favor de la 
pia'írroga de la U’orporu(,'ión,-i-l Piesidemcy tíecreta- 
riü de ésta ceriiticurán el beclio bajo su sello social, 
y expedirán tiinto.s ejemplares de esi • certiüc -do 
iiuantos sean neccs.it'iüs pura areliivur uno en la Ofi­
cina de Registros de docintieul'is de cada condado en 
(Uü tenga negocios, y uno en la (dicinii did tíecrcluiio 

del Estu'lo de l'olvi'ndo.

A R T I C U L O  V I I I

S e c c ió n  — El Presidente podrá, y á requeri­
miento de cualesquiera tres de los Directores, será su 
deber, y  en su ausencia el deber del Vict presiilcnte, 
convocar en cuiilqu e.r tiempo á la Junta Diivctiv» 
á lira reunión especial, en la cual sólo se deliberará 
sobre los asuntos mencionados en la convocatoria.

S e c c ió n  2 .»  — El Presidente presentará á dicha. 
Junta, en cada n  unión ordinaria, un informe de Ju 
situación financiera del Banco.

A K T Í n U L O  I X

El fajero  observará cuidadosamente la conducta 
de los dependientes y empleados subalternos que 
estén al servicio del Banco en Hondura-s, é infor­
mará á los Administradores de ios casos de negli­
gencia, incapacidad 6 mala conducta que d< scubn. 
en cualquiera de ellos; y con vista de su informe, los 
Administradores podrán despedir iumediataraente á 
cuiilquiera de dichos dependientes ó empleados •»u- 
balterni'S. tíerásu deber asistir a la s  reuniones de 
los Administradores y redactar las actas de tos pro- 
cedimientiiS de dicha Junta, y  trasmitir copia de 
ellas semanalmeute á la Junta idrectiva,

A R T Í C U L O  X

Cualquier empleado, dependiente encargado de pa­
gar 6 recibir dinero, ó Tenedor de Libros del Banci' 
'jue permita un giro en Oescubmrto ó cuyo va'o 
«xc< da al crédito, o no comunique inme liiitameiiie «1 
Piesideute ó al tiajero, ó á la Junta de Adu-inistra- 
ilor s la noticia que de tal hecho llegue á su cc- 
uocimi<nto ó cualquier desacnerdn entre el efectivo 3 
a cuenta lie caja, se considerará que ha dado causa 

bastante para su remodóa.
A R T Í C U L O  X I

Ninguna persona, con excepción del Presidí-nte 
lie la Junta de Administradores, ó el Cajero, pudrá 
ceriiticar ó a'^eptar á nombre del Bam.-o cheque, letra 
de cambio ó pagaré, y ningún cheque, letra de 
cambio o pagaré, será cenifleado ó aceptado sin 
cerciorarse primero deque el vahir de dichos cheques, 
letra de cambio ó pagaré está en depósito al haber 
del librador del o ismo; y la persona que certifique 
cualquiera de dichos documentos, hará que su va'or 
se Cargue ii'inediatamente á la persona á 0113*0 fa­
vor se certifique.

A R T Í C U L O  X I I

• S ecc ió n  1.®—El Cuerpo de Administradores, el 
Cajero y todas las demás personas empleadas por el 
Banco, anUs de entraren cj-rcicio de sus rcspcetiva.s 
funciones, firmarán un juramento de fidelidad á 
Ih  Institución, por e i  cual se comprometarán á 
conducir li>8 negocios del Banco en sus respectivos 
puestos, honrada y lealmente y según su leal í-aber 
y entender, y á guardar estricta reserva en todo lo 
que se relaciona con las cue' tas y asuntos del Banco, 
y de todas las discusiones de la Junta Directiva y 
del Cuerpo de Administradores.

S e c c ió n  2 . a —Cualquiera violación de este ar­
tículo sujetará al que la cometa á que se le excite á 
renunciar; y dejando de hacerlo, á que se le destituya 
inmediatamente.

A R T Í C U L O  X I I I
El Cajero y todos los demils dependientes em- 

pbados por el Bam o de Honduras, darán fianza á 
satisfacción de la t ompuñía para el fiel cuinpLmiemo 
de sus respectivas obligaciones, por la suma que

A R T I C U L O  X V I I

La pai'licip;i{;ióii :«.-tiva ó la inl-.'ivenciüii en la 
polílicr. d e ^ slad o  do IloiHluras o en la de cualquiera 
lelos Exilados de'la Ainéiini Cuiitrul de parbi de 
eu-il(iuii'ra be los cHijiliadu-i. ilqicu-iii-ntes ó s/-r\ido­
res del Banco que risiduii en Homhiras, ,su coii.side- 
raláC’ mo ciuis, b>«i !'ili‘ ili; inuuiliiita de'^lilucióü. 
La firme política üeí iluiicn c  (n niautcm-r cs- 

- . ‘l i t  i iil"* ÚU' Con el Gubimnu pue-
JblodK lIou y i-iiTi pu er»e á cicclqnierá parti­

cipación on I0.S paruci'is ]4,>¡ílici..' de p.-oti* de sus 
empleados 3- serviduii

A R T Í C U L O ^  V I H

La '■'orpóración tcmlrá y usará un sello socínl de 
1)1 forma y cli.'eñodel (píese adjunta á estos Estatu­
tos, el eua , [lor los [irex iites, se udoi>ta C(jiiio sello 
social de lu oou-p.iñía.

A R T I C U L O  X I X

Estos Estatutos podrán s(r reformados p ir el voto 
ie dos tercios'de la Junta Directiva eu cualqu era de 

sus reuniones.
Mor las pu-seiites se certifica: que L-s Estatutos que 

anteceden son los E^biliitos del Banco Uomercial de 
lloiiduras, debí lamente ndoiitaih s en una sesión de 
la Junta l>ire tiva de <uehu Banco, el día O de sep­
tiembre (te 1897. Fechado en New York ei día lO 
de scptiembiu de 18ü7.—Banco ÜÍnuTcial de H u- 
■ lums.—Por iieur}' L. ^pl'ag^le, t-ecretario pro 
lémjwre.—tíbño.—Banco Comercial de Ilonduius.— 
lisiados Unidos de América.—Estado de New 
York.—Ciudad 3* comiado de New York.—Es á 
saber: Yo William II. Bruder, Notario Público en y 
para el Estadode .New York, debiüumeute comisio­
nado y juramentado y autorizado por Jas leyes del 
mismo pitra recibir pruebas y recouocimieut(js de 
escritura y otros iustruiueiitos, por las presentes cer­
tifico: que el dui 10 do sepiiunibre de 1897 compare­
ció personalmente ante mí, lienry L. típrague, á 
quien conozco; y liubicndo sido juramentado por luí 
ileclaiú-y dijo: que reside en la cuidad de New York; 
que es ej tíecicuirio jiro Um, del Banco Comercial oe 
Üouduras, Ü« rporacRón descrita eu ios E-stalutos que 
imtecidtu: que Conoce (.1 sello de dicha Corporación, 
y que el si lio fijado en el Ci ruüuado de '(Jichu tíecre- 
tiii'ioíU'ü tani es el se.lo sod.d: que íué allí fijado por 
orden de ia Junta l'irecliva de la Corporación, 
debidamente U(ordada eu una sesión d« la Junta 
iJireeiiva de dicho Banco, celebrada el día 9 de 
septiembre do 1897; 3' que él suscribió su nombre 
como tíucrelatlo pro tem y  ejecutó 'el anterior certifi- 
. iido en nombre y repreS; uiaciou de dicho Banco 
y por igual orden. En testmionio de lo cual he 
firmado el presente, y he lijado (-11 él mí sello oficial, 
el día 3* año arriba eseatus.—Wiu. 11. Bruder, 
Notario Piíiúico— .ondado de New York.—tíeüo. 
—Wiliiam H. Bruder,—Notario,1’dülieo.—'.ondado 
do New Y’(jrk.—Estad'» de New York.—Ciudad 
y condado de New Y o rk .—Ea á ^aber: Yo, Henry 
U. l ’uiroy, Secretario cc la ciudad y condado de 
New Y'oi'k, y tambRui' rccrefario de Ja Goite Su­
prema para dichas ciudad y condado, la cual es á 
la vez Corte de Kcgislros, por las presentes certifico: 
que William H. Bruder, cuyo nombre está escrito y 
susciiio en t i  ceitiüci.do de prueba ó reconocimiento 
del instrimieuío anexo, era, la época eu que 
recibió dicha prueba ó recouociiniuuto. Notario 
Público en y para la ciuuad y condado de N tw 
Yoik, con re.»idcncin en dicha ciudad, ^comiotonado 
y juramentado y debidamente autorizado para ha­
cerlo. Y además, que C( nozco bien la forma dé 
letra de dicho Nígatío, y creij verdaderamente qúc 
la firma (jue cubre dli’ho certifiLado de prueba ó 
reconoe miento, cs gcuuiua.—En testimonio de lo 
cual he linhudo el presente, y  puesto eu él el sello 
de di< hos > orto y  condado el din I I  de septiembre 
( e 1897.—Henry D. Purroy.—Secretario.—Sello.— 
New York.—aello.

Es traducción fiel de su original, ejecutada por 
mí en Teguuigalpu, á 20 de enero de 1898.
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